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ACTA RESUMIDA DE LA. QUINTA SESION 

celebrada el miércoles, l! de mayo de 1968, a las 15.30 horas 

Presidente: 

.más tarde: 

Relator: 

Sr. AGUILAR 

Sr. MENCER 

Sr. PAHR 

Venezuela 

Checoslovaquia 

Austria 



A/COUF .32/C.2/SJ .• 5 - 62 -

FOJ.lfüLACION Y P?..EPARACION DE UN PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS QUE SE EMPRENDERIA CON 
POSTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÑO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
CON HIHAS A PllOJ\iOVEa EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DIST.1NCIOH POR HOTIVOS DE RAZA, COL03., SEXO, IDIOMA O 
RELIGION, Y LA EFECTIVIDAD DE TALES Dfü:ECHOS Y LIBER1'ADES, EN PARTICULAR ( tema 11 del 
programa) (A/CONli' .,32/C.2/L.14 y Corr. l; A/CONF .32/C .2/L.1 a L. 7:; A/CONF .,32/C .2/L. 8 y 
Co:¡:r.l; A/CONF ~32/C.2/L.9 a 1.16): 

d) MEDIDAS ENCAMINADAS A PROMOVER LOS DERECHOS DE LA MUJER EN ~L HUNDO MODERNO, EN 
PARTICULL'1 UN PROGRAMA UNili'ICADO A LARGO PLAZO DE LAS NACIOlfüS UNIDAS PARA EL 

o) 

f) 

PROGRESO DE LA MUJER (_g_ontinuación) 

MEDIDAS PA~1.A IlliFORZA:l IA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES INDIVIDUALES 

MECANISMO INTERNACIONAL PAM LA APLICACION EF'ECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS INTERNA
CIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUNANOS • . . 

g) OTTI.AS l-liWIDJ\.S DESTINADAS A REFORZAi{ LAS ACTIVIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS QUE 
TL~NEN POH. OBJETO P110HOVER EL PLENO GOCE DE LOS DERECHOS ?OLITICOS, CIVILES, 
ECONOHICOS, SOCIALES Y CULTU2Ji.LES, INCLUSIVE EL HEJORAMICNTO D:;; HL;;TODOS Y TECNICAS 
ASI COHO IJi.S DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES G-¿U.E m::AU'.NECESARIAS. 

La Sr·i:.a. SIPILA (Finlnn,Un) dice que· un Gru:90 de Rcdacc:i_Ón está en la actua

L.dad intentando refundir los di versos lJroyectori · de resolución. ~frcsentados en relación 

con el punto d) del tcEla 11. En consecuencia desea ::.Jroponer que se aplace la conti

nuación del debate sobre este tema hasta una fase ulterior a fin de dar tiempo a dicho 

G:..~u.)o para que complote su trabajo. 

La Sra. M.DIC (Yu~osl~via) apoya esta propuesta. 

El Sr. BOtTO (U:.."Uguay) señala que en el párrafo 1 del te::to español del 

proyecto de i1ropuesta del Uruguay (A/CONF .32/C.2/L. 8) se or.litió la referencia a los 

derechos políticos. 

Dosi)Uéo de un dcbnte sobro ol procediilicnto en el quo intervienen el Sr. GOUSSE 

(Haití), el Sr. lffiCHURENKO (R0pÚblica Socialista Soviética de Uc:..1 alüa), la Sra. SERGEEVA 

(Un:.i.óri de R0pÚblicas Socialistas Soviéticas) y la Sra. SIPILA (Finlandia), el PRESIDENTE 

conside¡~a que los rüembros de las delego.ciones están ¡:;eneralmcntc de acuerdo en aplazar 

el exanen del punto d) del tema 11, quedando entend:Ldo que todas las delegaciones tienen 

el derecho a comunicar sus 09iniones al Grupo de Redacción y a intc:..,venir de nuevo cuan

do se reanude el dcb3tc. 

Así aucda ecordndo. 

El l\ESIDz¡;rE sugiere que, da.do. la íntima relación c;::;.stcntc entre los 

~)l' . .ntos e), f) y e) del to::m 11, procede examinarlos conjuntamente. 

Así auedn ncordado. 
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El PRESIDENTE invita a los autores de proyectos de resoluci6n relacionados 

con los puntos e); f) y g) del tema 11 a presentar sus propuestas. 

El Sr. GOUSSE (Haiti) dice que se explica por sí mismo el te_~o del_ proyecto 

de resolución presentado por la delegación de su país (A/CONF.32/L.14 y Corr.1). 

El Sr. POPESCU (Rumania), que presenta el proyecto conjunto de resolución 

sobre la formación de la juventud en un espíritu de respeto a los dereéhos humanos y 

a las libertades fundamentales (A/CONF .32/0 .• 2/L. 5)', dice que la formación de la juven-. 

tu4 ha de desempeñar un papel vital en la soluci6n de los problemas relativos.a los 

derechos humanos; el proyecto de resolución tiene por objeto hallar medios apropiados. 

para formar a los jóvenes en el espíritu de respeto a la dignidad humana. Hace un 

llamamiento a todos los representantes para que apoyen el proyecto, e indica que debe 

agregarse el nombre de Marruecos a la lista de sus autores. 

El Sr. JUVIGNY (Francia), que propone una enmienda (A/CONF.32/C.2/L.15) del 

proyecto conjunto de resolución (A/CONF .J2/C. 2/L. 5), dice que, según di_cha enmienda, 

en el preámbulo se recordará que la Declaración Universal se adoptó con sólo unas . 

pocas abstenciones cuando el número de Miembros de la.s Na.cienes Unidas era la mitad 

que en la actualidad, mientras que los Pactos fueron adoptados unánimemente con-una 

participación casi universal de Estados. Subraya el hecho de que los principios 

enunciados en la Declaración Universal constituyen una ética común a todos los miembros 

de la.comunidad internacional, lo cual justifica plenamente las medidas propuestas 

para la formación de la juventud. 

El nuevo párrafo de la parte dispositiva, en el .que se invita a la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educació~, la Ciencia y la.Gultura (UNESCO) a des

arrollar sus programas docentes sobre derechos humanos destinados a la infancia, ho 

requiere ninguna explicación. En cambio desea señalar a la atención de la. Conferencia 

la segunda parte del párrafo relativo a los programas en todos los niveles de la en

señanza, y en particular en las instituciones de enseñanza técnica superior en donde. 

se forman los fu.turas dirigentes. Es esencial e.daptar dicha enseñanza a los fines 

perseguidos, y·hace falta realizar investigaciones sobre los medios de inculcar los 

derechos humanos que sean apropiados para los distintos grupos de edad. En el nivel 

más alto de la ·enseñanza, la instrucción relativa a los derechos humanos es con 

frecuencia inadecuada y queda virtualmente limitada a las facultades de der.echo y 

sociología. A fin de impedir que los futuros administradores y directores del nivel 

más elevado se conviertan en meros tecnócratas, es indispensable que en las faculta

des de ciencias y en los centros de enseñanza técnica superior se enseñen las ciencias 

humanas y los derechos humanos. 



A/CONF.32/C.2/SR.5 - 64 -

El Sr. EBMACORA (Austria) dice que su proyecto de resolución 

(A/CQNF.32/C.2/L.1) se refiere a una cuesti6n de Índole .técnica Íntimamente relacio

nada con lo. protección de los derechos humanos. Las Naciones Unidas han creado 

va.ri'os grupos de trabajo, órganos de investigación y comités encargados de obtener 

do.tos en relación con los derechos humanos, pero hnsta a.hora no se hnn establecido 

norrnns de procedimiento para su orientación. A consecuencia de ello, ciertas partes 

hnn expresa.do sus dudas en cuanto u la objetividad de los resultados de las investiga

ciones de tales grupos. A jtúcio del orador, os indispensable formular normas de 

procedimiento bien definidas, y por consiguiente en ln parte dispositiva del proyecto 

do resolución se recomendará al Consejo Económico y Social que pido. a la Comisi6n de 

Derechos Hwnanos quo prepare cuanto antes norrnns de procedimiento por las que se guíen 

tales órganos.de las Naciones Unidas • 

. El Sr. van BOVEN (Países Bajos); que presenta el proyeóto de resolución ·, 

sobre las medidas para facilitar unn aceptación r.1..1s amplia de los tratados sobre 

derechos hurnnnos (A/CONF.32/C.2/L.14), dice que hn llegado el momento oportuno de 

aplicar las normns establecidns por las Naciones Unidas. El requisito previo para 

toda acción·cs quo los Estndos ostón dispuestos u aceptar los compronisos internacio

nales estipuln.dos en.los tratados sobre derechos humanos, poro desgraciadrunente sólo 

una winorín ele Estados esttÚ1 dispuestos a aceptarlos. Como se dice en el documento 

preparado por el Instituto do Fornnción Profesionnl e Invostigncionos de las Naciones 

Unidas (UNITAR) (A/CONF.32/15), en .31 do diciembre de 1967 ascendía a 459 el núr.iero 

total de uceptncionos de todos los tratados sobre derechos humanos, os decir, alrede

dor del 21,3% del múxino número do aceptaciones que se podÍa alcanz~r. Lns causas se 

unaliznn acortodrunonto on dicho documento, on el cunl so sugieren diversas medidas 

para obtener una mayor aceptación do los tratados. Al orador le hn impresionado 

pnrticu.lnrmentc la propuesta de croar una comisión' do expertos en ratificaciones Y 

aceptncionos a fin do o.xnminar sistemático y rogulanncnto la situación. La Comisión 

de Ex-partos en Apliccci6n de Convenios y Recomendaciones de ln Organización Interna

cional dol Trnbnjo (OIT) tiene una oxporicncin considornblo on ostn materin. Lns · 

propuestas que figuran on.ln parto dispositiva del proyecto do resolución so refieren 

n los ~rntndos aprobndos por las Naciones Unidns poro no rntificndos por los Estados, 

y on ellas se procura, tonando por h:ise el ejemplo de la OIT, hnllnr medios Y proce...: 

di.Iai.cntos que permitan ostimulnr n los Estadon a que ratifiquen dichos instrumentos. 

Aunque el orador os pnrticb.rio porsonnlnonto do crear una comisión especial, hn dejado 
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abierta la posibilidad de que las Naciones Unidas decidan respecto a la utilizaci6n 

de un órgano existente si ello se estima más apropiado. 

El Sr. G.AYNOR (Irlanda) apoya el proyecto de resolución de los Países Bajos 

Y considera que contribuirá en gran medida a que se acepten los instrumentos sobre 

derechos humanos. El estudio preparado por el Sr. Elias (A/CONF.32/L.3) y el docu

mento preparado por el UNITAR (A/CONF.3215) ofrecen algunas sugerencias útiles respecto 

a la aceptación y aplicación de dichos instrumentos, y este último documento muestra 

que el número de ratificaciones de los instrumentos deja mucho q~e desear. En su 

calidad de país que, confonne a un arreglo regional dentro del Consejo de Europa, 

acepta la jurisdicción de un tribunal internacional, Irlanda no puede oponerse a la 

sugerencia según la cual se crearía dentro de las Naciones Unidas un comité de 

expertos en ratificaciones y aceptaciones pero debe prestarse gran atención al tipo 

de mecanismo que ae establezca. 

El Sr. BAHMEV (Bulgaria) declara que su delegación_y las de Hungría y de la 

República Socialista Soviética do Ucrania van a presentar un proyecto de resolución 

que aún no se ha distribuido. 

El Sr. SABA (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura) declara que el proyecto de resolución A/CONF,32/C.2/L.5 sobre 

la formación de la juventud en un espíritu de respeto a los derechos humanos y a las 

libertados fundamentales refleja el punto de vista de la UNESCO en la materia. En 1948, 
una Asamblea General integrada por unos 50 Estados Miembros aprobó sin ningún voto en 

. . 

contra la Declaración Universal. Dieciocho años después, la Asamblea General, con 

un número de Estados Miembros más de dos veces superior, entre los que figuraban 

países quo habían alcanzado su independencia a consecuencia do la descolonización, 

aprobó por unnnimidad los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos 

y do Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Por lo tanto estos instrumentos 

constituyen, ciertamente, el único principio de filosofía moral aceptado unánimemente 

por la comunidad internacional. 

Este principio debe reflejarse en la vida diaria de la humanidad a través de las 

medidas que tomen los gobiernos. Por otra parto, define las condiciones y la Índole 

do la paz auténtica que lllS Naciones Unidas intentan conseguir. Para alcanzar este 

doblo objetivo os esencial que la humanidad comprenda perfectamente ol significado 

de los derechos hwannos, lo cual no siempre ocurro. Uno do los principios esenciales 

do la Doclnraci6n Universal, el de la igualdad, se enfrenta todavía con prejuicios, 
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La. UNESCO ha procurado dnr a. _conocer el. significado esencial de los derechos 

humanos por medio do programas dirigidos a 1n juventud y de un sistema de escuelas 

asociadas, de las cua.les existen actualmente 500, que instruyen sobre los conceptos 

de derechos humano~ y comprensión internacional en IlltÍs de 50 países. La UNESCO pre

para asimismo un folleto sobre la. enseñanza. do los derechos hwnanos dedicado a los 

maestros de enseñanza primnrin y secundnrin. En breve plazo- se reunirá un.comité 

do expertos pu~a. estudiar la. manera de ensoñnr n desprenderse de.los prejuicios. 

raciales. Como declaró el Director General tlc la UNESCO, en sesión plenaria, la 

ensefulnzn do los derechos humnnos trunbién plo.nten problGr:u1s pedngógicos y filos6ficos, 

puesto que es,n?cosa.rio estimular lns mentes o inculcaron las.conciencias el respeto 

a la dignidad huma.na. 

Por lo tanto, hay que felicitarse por que so ooyn incluido.la cuestión do la 

ensoñc.nzo. do·los derechos humanos on ol progrrunu del 31º período do sesiones de la 

Conferencia de oducnci6n pública que so colebrnrn en Ginebra en julio do 1968 bajo 

los auspicios de la Oficina. Intornncionnl do Educa.ci6n y de ln UNESCO, puesto que a 

0lln asistirán Ministros y porsonnlidados importantes on ln esfera do lo. oducaci6n 

de ~uy diversos países. . . . 
Lo. cnsoñnnzo. de los derechos hUI"'..anos debo roo.liznrso a. todos los niveles de 

educación Y. a. _este respecto deben despl0gnrse grandes esfuerzos, sobro todo en las. 

univcrsidndo3 o instituciones do onsoñnnzn superior en las que podrÍnn establecerse 

cursos ospeciulos, o incluso .c~todrns, sobre derechos hurnnnos para los quo sornn los 

dirigentes do mnñana y tendrán responsnbilichdes ospocinles en punto n la realiznci6n 

do los derechos h1.lr.l.D.nos y ol respeto a los nismos. 

Por lo tanto, ol orador ostñ conformo con el proyecto do resolución A/CONF.32/C.2/L.: 

y con ln cn..":liondo. sugcricb por ol roprcs~ntnnto de Francia. 

El·Sr. ZELTNER (Isruol) declara que su delegación está o. punto do presentar 

un proyecto de resolución sobre ln protección do lns minorías -o do las mayorías en 

ol caso do que ln minoría sen el grupo más poderoso- y sobro ln defensa de los dere

chos de grupos étnicos, lingüísticos o religiosos dofinidos. Esto problcmD., Y el de 

las relncionus de dichos grupos con otros g~pos que hnbitcn en el mismo Estndo, es 

uno de los ros antiguos en ln historia. En los primeros libros de la Biblia se cnseñn 

a su puoblo a. trntnr o. los hnbitnntos no hebreos con clcmoncio.. En la sesión plcnn.ric. 

do ln.Conforoncin. do 1n Pnz de París en 1919, el Presidente Wilson llnmó ln atención 

sobro el peligro que pnro. ln pa.z mundial roprosontn todo trato abusivo do lns minor:fus. 



- - 67 - A/CONF .32/C.2/SR.5 

El fracaso do la Liga do las Naciones en lo tocante a crear un mecanismo que prote

giera los derechos de los.grupos étnicos, lingüísticos o religiosos dentro de la 

estru.cturn,ostatal del país en que vivían fue una de las causas de la segunda guerra 

mundio.l. 

Las Naciones Unidas pensaron en un primor momento que la De-claración. Universtíi 

d0 Derechos Humanos abarcaba este problema, pero pronto resultó evidente que ol 

roconocimiohto do los dorechos dol individuo no i'ncluía su protección como mior1Íbro 

do -un grupo. En 1947 la Cotlisión de Derechos Humanos estableció uno. Subcomisi6n de 

Prevención d0 Discriminacionos y Protección a las Minorías, pero este organismo se 

. dodica 1nucho más o. los problemas de la discriminación que a 1os 0de las minorías. Un 

grupo nunca está dispuesto o. abandonar su identidad, y los derechos de los grupos defi

nidos son un complemento necesario de los derechos humanos fundamentales; como se 

declara expresa.monte en ol artículo 27 dol Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

Los derechos quo debon concederse a los ciudadanos de un Estado quo difieran de 

ot1~os .grupos desde ol punto de vista étnico, lingüístico o religioso y deseen dos

urrollar sus caractorísticas propias sin dejar do sor loo.los a su país de· residencia 

son de tres tipos: on primer lugar, debe prohibirse lo. discr-iminación · contra los 
' -. 

niombros dol grupo e insistirse ospecialraento en la concesión de derechos individuá-

·1os (libertad del individuo, libertad de oxpresi6n y religión) y do derechos polí

ticos (dorocho o. elegir y a sor elegido e igualdad do oportunidades) y del derecho a 
los bcncfidios estatales, talos corao los servicios· sanitarios y oduca·tivos; en 

segundo lugar, debo ofrecerse una protecci6n ospocial, consistente, por ejemplo, en re

conoccr·a los miombros dol grupo el derecho a usar su propio idioma en sus relaéionos 

con la administración y el derecho a establecer oscuEüas especiales e instituciones 

culturales, sociales y caritativas cuyo personal pertenezca al grupo concreto on 

cuestión; y en torcer lugar, dobenroconocérsolos dorechos corporativos especiales, .. ' 

talos com') la libre detcrminncíÓn local y ol deTocho a administrar las instituciones 

noncionnclas. Es posible que el derecho intorm.ciónal los reconozca como grupos con 

personalidad propia. 

Al aplicar estos principios debe prestarse especial atonción a lo. necesidad de 

garo.:ritizo.r roo.lr.1onto estos derechos do los· grupos y no bastará con r~~onocerlos toóri

cc.Iilonto; se do bon corrogir los desequil~bri~s oconór:1icos, po~ ej or,1plo cu~ndo el grupo 

ocupn w1u parto del pnís poco desarrollndu, roconocor el derecho de las orgahiznciones 

do dichos grupos a asociarse con orgnnizacionos intornncionnles y el do lo's individuos 
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o. asociarse tanto con o_rgnniznciones ·nncionnles de sus pnísos como con organizaciones 

intornncionalos, fomontnr y o.poyar finnncicramontc las escuelas y lns instituoiones 

religiosas, sociales, culturales y cnritativns qua pertenezcan n los grupos •Y des

nrrollar lns tradiciones y características del grupo. 

En un..1. Gpoco. en la Cll."Ü la libre dotorminución so ostá convirtionclo en un dere

cho univorsn.J.monto reconocido y los modornos medios oconúmicos y milito.ros exigen 

ontido.dos caéln voz mayores, lo. (mica manero. clo asegurar unn pnz duradera, os un sis

tonn do lcnltnclcs distintas poro co1:1pntiblos. 

El Sr. POPESCU (Rumania) ngratloco nl rüj)rosontanto do lo. ln1ESCO su o.poyo al 

proyoctu do resolución A/CONF.32/C.2/L.5. Los jóvenes de hoy serán los dirigentes de 

mañana y su educación en el respeto a los derechos humanos y a las libertades funda

mentales es esencial para el reconocimiento mundial de la dignidad del hombre. 

Los patrocinadores tlel proyecto de resolución aceptan la enmienda propuesta por 

el representante de Francia por considerarla plenamente conforme al espíritu.de· la 

resoluci6n. 

La Sra. TELLAHI (República Arabe Unida), presentando el proyecto de resolu

ción A/CONF.J2/C.2/L.2 en nombre de sus patrocinadore.s, dice que si bien el problema 

de.la planificación familiar no es nuevo y ha sido tratado en muchas ocasiones, nunca 

hu sido discutido en relación con los derechos humanos. Por eso los autores del pro

yecto consideran que la Conferencia debo establecer claramente la relación entre la 

iÜanificación de la fmlia y los derechos humanos en general. Cada país tiene, 

desde lueeo, el derecho do decidir si adopta o no la planificación de la familia, con 

arreglo a las necesidades de su economía y de su población. Pero _cree que es un 

derecho del individuo decidir el número de hijos que desea tener y el de estar infor

mado sobre las medid.ns que le ayudarán a limitar y espaciar los nacimientos, para 

lograr así un nivel mns alto de vida. 

Sugiere que al final del cuc.rto púrrafo do los considerandos se sust,ituya la pala

bra. 11 Gobierno 11 por HEstado" y que al fino.l del tercero se añadan,. si los otros patro

cinadores est.1n de aouerdo, las palabras 11 tomando nota con interés do que la Comisión 

do ln Condición Jurídica y Social de la Mujer ha empezado n estudiar ln relación entre 

la plnnificación de la fo.milia y 1-a condición do la mujer". Esto nñadido es esencial, 

pues en ln Última sesión J.n Comisión exnminó el problema y res·olvió designar un 

relator especial sobro la cueatión. 
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La planificación de la familia es sumamente imp~rtante para los derechos humanos 

en gener:al y sobre todo_ pare. los Estados donde el ,exceso de población es un obstáculo 

al deso.rrollo. Por ese, en el párrafo 4 de la parte dispositiva el proyecto de resolu

ción señala a la atención de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 

1~ necesidad de prestar especial atención al problema en sus futuros trabajos. 

El Sr. BARRIA (Chile)· dice que su delegación acepta las enmiendas propuestas 

por el representante de la República Arabe Unida; apoya las ideas expresadas en el 

pr,)yect::i de resolución pero ha propuesto algunas enmiendas menores para aclarar los 

p1.frra.fos do la 1mrte dispositiva y agradecerÍt:l. que se distribuyeran y examinaran al 

mismo tiempo que el proyecto de resolución. En los párrafos originales de la parte_ 

dispositiva .se presta más atención a los derechos de los seres vivientes que a los 

derechos de los niños que están por nacer y, a juicio del orador, debe dejarse en 

claro que los niños nacidos durante la explosión demográfica serán los que se vean 

obligados a vivir en la ignorancia y en la pobreza. 

El Sr. SINGH (India) dice que la India comparte la experiencia de muchos 

países en desarrollo donde los esfuerzos por desarrollarse y lograr una eficacia nacio

nal se ven frustrados por una población en constante aumento. Su delegación h.o. patro

cinado·el proyec,to_de resoluci6n porque considera que los hombres no tienen derecho a 

tener hijos sin asegurarles el más alto nivel de vida y las mejores posibilidades de 

educcción. Ninguna dcclaraci6n sobre derechos humanos tiene sentido si no se satis

facen las necesidades funda.mentales de los pueblos. El mejoramiento de los servicios 

médicos con el consiguiente aumento de las persj_:)ectivas de vida y la disminución de 

la mortalidad infantil a.um.entan la necesidad de fiscalizar la explosión demográfica. 

El crecimiento excesivo de la población puede tener repercusiones no sólo en el des

arrollo nacional sino trunbién en la paz mundial. Es posible que con los recursos 

mundiales científicamente utilizados se puedan satisfacer lasnecesidades fundrunen

tales de la humanidad, aunque haya un lig~ro aumento de la población, pero desde luego 

ello será imposible si sigue aumentando al ritmo actual. Su propio país ha sido uno 

do los primeros en aceptar la planificación de la familia como objetivo nacional y en 

_adoptar medidas positivas po.ra ello. 

Sugiere que en el p1rrafo 3 de la parte dispositiva se susti½uya la palabrú 
11p[\dros 11 kpor "parejas casC1.das", pues también debe protegerse el derecho de las· 

parejas a no tener hijos. 

So suspende ln sesión n las 17.25 y so reanuda a las 17.50 horas. 



A/CONF.32/C.2/SR.5 - 70 -. . 

El Sr. Mencer (Checoslovnguia), Vicepresidente, asume ln Presidencia. 

El Sr. BAIDIBV (Bulgaria) dice que su delegación conviene con la. ideo. implí

cita en el proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/L.14 presentado por los Países Bajos, 

de que sería oportuno ostnblecer un sistema. unificado de obligo.cioncs jurídicas para 

ln npl~cnción de normas de derechos humanos, pero tiene dudns acoren de la propuesta 

de establecer una comisión de expertos en ratificación y aceptación. Su delegación 

tampoco considera npropfo.dn ln roforoncia a. le. i;rnctico. de ln OIT, En primer lugar, 

la Comisión de Expertos do lo. OIT tro.b~jn sobre la. baso de ln Constitución de la OIT 

y sus propios derechos ostún definidos. El proyecto de resolución do los Pn.íses Bajos 

no ccmtieno ninguna dis1)osición sobro ln constitucicn de la comisión prevista que- se 

ocupo.ría do diversos instrumentos y sistemns. 1,;n segundo lugo.r, ln tnroa que habría. 

de confiúrsele, y en purticulC'.r ln de obtener información do los Estndos con interva

los regula.ros, serín costoso. y. es innecosnrin. Adom,1s, el rcpresontnnto do los 

Pn.Ísos Bnjos hu uconsejndo "la propnro.ción do lns r:10.nerns ele fncilitnr lo. rápida 

ratificación o nclhosión de los trntndos internncionnlos de derochos humo.nos on ln 

escnla más alto. posible". E_s difícil sabor qu6 mt>.ncrns podrínn prepnrnrso. Co.dn· 

Esto.do tiene su propio sü,temn consti tucionnl para ostucli:::i.r lnc convenciones y decidir 

nccrcn de la oportunicl".d y le?. mn.noro. de rntificnrlns o acoptnrlc.s. Ln comisión de 

expertos propuesto. no cl0bc intervenir on ese proceso que cntrnñarír:. unn interferencic. 

en los a.suntos internos de los Esto.dos. Es dudoso que tnl comisión son cnpnz do nce

lcrnr las rntificocioncs y adhesiones. Su delegación os partidaria do lo.s otras me

dido.s ·pr0¡)uostas en el dcclll!1cntu del UNITAR, sobre todo en lo relativo n los estudios 

intcrgubornc.mcntalcs que hnn do emprenderse con respecto n. le. ratificación de los 

o.cuerdos intermcionnlcs en ln esfera de los derechos hum..mos. 

N·) so rcfcrirn nl proyecto de resolución A/COriF.32/C.2/L.l prcscnto.clo por Austrin 

poro dcscnrín que el representante do este i)o.Ís clior::i. un ejemplo do normns de proce

cl:i.r.úcnto modelo tal coCTo ln que 61 propone. A primorn vistn, su delognci6n tione 

dudo.s sobre ln posibilidad de. i.r.lponor normas ele 1Jroccdimicnto n los diferentes 6rgnnos 

do lns No.cionos Unidns que tienen distintn3 osfcra.s do compotoncin. 

Ln Sr~. SIPILA (Finl::mdin), refiriéndose n ln enmienda ~l proyecto do reso

lución A/COHF.32/C,2/L.2, proscntndn por la. República Arnbo Unida., dice quo su dele

gación cstn de ncuordo en que conviene tener en cuenta la lnbor ya ronlizo.clo.·por ln 

C01u.si0n sobre le. Condición- Jurí<licn y Social do lo. Mujer. Poro propone que ln 
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enmíenda-.constituya un párrafo separado del preámbulo -el cuarto • .Entonces sería 

necesario añadir la palabra 11 trunbién 11 a continuación de las palabras "teniendo en 

cuenta" en el nuevo párrafo 5 del preámbulo. 

El Sr. MUNTENDAM (Países Bajos), ·refiri~ndose al problema de la población 

r.mndial, a la cual se ha referido el ·secretario General en .. su discurso inaugural de 

la Conferencia, dice que. está estrechamente relacionado con los derechos humanos y 

quo por lo tanto debo·ser examinado en la Conferencia. Aú..11. existen grandes dificul,,. 

to.éles, no sólo para llevar a la práctico. la planificación do la familia, sino también 

on lo que se refiero al enfoque del problema del crecimi~nto de la población.mundial 

on genero.l. 

La Declaración Universal establece en qU artículo 25 que toda persona tiene 

do~echo a un nivol do vida adecuado que le aseguro, así cómo a su familia, la salud 

y el bienestar... La maternidad y la infancia. _tienen derechó a cuidados y a asis--.

tencia ospocialos; y ol artículo 12 del Pacto sobro Derechos EcoJ:1Ómic.os;_ Sociales y 

Culturales reconoce el derecho de los individuos al goce del más alto nivel de salud 

física y mental. La delegación do los Países Bajos considera que la planificación 

do _lo. familia está estrechamente relaciono.da con el cumpliiniento de esos derechos 

hu.r.mnos. 

Se ha hecho o bsorvar quo con un crecimiento demográfico del -2% el mundo estaría .. 

excesivamente poblndo dentro de unos cuantos siglos. Ahora bien, el creéimiento demo

grñfico constituye, incluso ahora, una amenaza para los derechos humanos. A medida 

que la producción do alimentos so queda rezagada con respecto al crecimiento demográ

fico, en amplias regiones del mundo se dejnn. sentir los efectos del hambre y de la 

nutrición insuficient·o. Además, el c.umento previsto en .la población mundial no sólo' 

conducirá a una crisis material, sino que entrañará peligros no menos·gravos para el 

bionostcr de la humanidad en los Órdenes mental, _moral 'y socia_~~ :· La urgrutlzación 

excesiva, ol desempleo, ol analfabetismo, la escasez do vivienda.y la perturbación 

moral o.compañan inovitablemento al_ho.mbro. 

Es sabido que en varios po.Ísos on los_ que hasta hace poco s.e rochnzaba la plani

ficación do la familia, las lJl.Ujores están ya a favor do olla, porque so dan cuenta que 

reduciendo la natalidad mojorarn su salud y la de sus hijos, y que de ese modo podrnn 

contribuir más oficnzmontQ al desa~rollo económico y social do su país. Por lo tanto, 
. . •' ... , ,, . . . . .. , . :· ' , . .. ... . . -~-- . . 

existo un vínculo concreto entre lo. plo.nificaciéin de la familia y la condición jurídica 

y social de la mujer. 
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Su delegación considero. sumo.monte urgente ln _adopción de varias modidas. En 

primor lugar, la Organización Mundir..l de ln Salud (OMS) debería combinó.r sus activi

dades parn ln oliminnción de lns cnformodn<les con una labor do estudio y asesora

miento en lo quo rcspoctn n ln pla.nificnción de la fnnilin. En segundo lugar, en 

los progro.rnas bilatornlcs do asistencia n los países en deso.rrollo huy que promover 

el control de la nntnlidud en rolo.ción con todos los dorná::; progro.mns, ya que la 

~igicno mntornoinfo.ntil, ln nutrición y ln onsoñr'.l1zn no aportnr:ín ningún.mejoramiento 

on lns condicionos clo vidn si ol crccir.iicnto clc.:nogr:Ífico os superior nl 2%. La 

clifusión do modios anticonceptivos sólo dnrn buenos resultados si va precedida de una 

crun¡;o.ñn do educación o información _que tonga. on cuontf'. lus ostructurns socio.los y 

cultura.los de lns poblncionos interosndns. 

Por tanto, su tlolognción ~~poyo. decididn.monto ol proyecto ele rosoluci6n A/CONF ,32/ 

C.2/L.2, sobro todo ol Últirlo párrafo. 

Ln Srn. TELLAWI (Repúblicn Arnbo Unido.), on ojorcicio de su derecho do 

réplica con rofuroncin n ln doclnrnción que el roproso~tanto do Isrnol hizo én 

ln 4a sesión, dico quo lns cifro.s rolntivns n ln discriminación contrn las muchachas 

árnbcs en ln ensoñnnza, quo ho.bín citado, hnbÍnn sido toLlndas do publicaciones ofi

ciales do Isrnel. So nsonbra do quo los que asumen en ostn Conforencin la defensa 

do lns minorías ótnicns utilicen los ni&~os nótodos do los nazis con respecto n lns 

poblaciones nro.bos. 

EJ.'sr. ZELTHER (Isro.cl), dice que n0 negó le. oxnctitu do lo._s cifras, sino 

quo las explicó. En el nor:i.onto J. qlw so l1D.cí:J. rofcm:mcin, sólo rocibínn enseñanza 

eloncnto.l ol 50% do las r:mch..'1cho.s nrnbos. En lo. 4ª- sesión no disponía. de lo,s cifras 

m.~s recientes, poro nhorn puado dcclaro.r quo el núr:lCJro de niñ.::ts nro.bos que recibieron 

onscño.nzn prir.:nrin en Isrnol durante ol curso do 19~6-1967 oquivnliÓ nl 75%, 
Ln Sr::i.. TELLAHI (Ropúblicn Arnbo Unido.), ejerciendo nuevo.monto su derecho 

do r8plicn, clico que lo. onsofü:mzn do lns niñas en ln República Arabo Unidn 0s una. 

cuestión que co.c dentro d(.; ln jurisdicci.~n no.cionn.l. Do todo.s forr.1,.1.s duson aclarar 

que en la. ikpúblicn Arnbc Unitln ln cnsoñc.nza. os obliga.torio. y gro.tuitn y qu0 cudn 

o.ño so grc.clúnn (.;J1 L"'..s wlivursida.dc.:s unas 28.000 much..r1.chns. 

So lLV['.ntn 1n sesión n lns 18.30 horns. 




